
 

Pronunciamiento de la Defensoría de los Habitantes en el Día Nacional de las 

Personas con Discapacidad el 29 de mayo 

Defensoría pide ejecución de Política 

Nacional de Discapacidad  

 Tras cinco años de vigencia, la falta de un Plan de Acción paraliza su 

implementación 

 

Lo que se convertiría en un compromiso del Estado en la defensa y promoción 

de los derechos de las personas con discapacidad, a través de la Política 

Nacional de Discapacidad que está vigente en nuestro país desde abril del 

2011, se constituye hoy en una de las principales deudas que mantiene Costa 

Rica con esta población por la ausencia de un plan de acción para su 

implementación. 

La Política Nacional en Discapacidad 2011-2021 (PONADIS), es un 

instrumento de planificación importante para reducir las desigualdades y 

disminuir las brechas entre la población con y sin discapacidad que se basa en 

cuatro enfoques fundamentales: desarrollo inclusivo con base comunitaria, 



equidad de género, gerencia social por resultado y respeto a los Derechos 

Humanos de toda la población. 

El monitoreo de los avances en el cumplimiento de esta Política Nacional; así 

como la  elaboración  del  Plan  de  Acción  necesario para  su implementación 

fue encomendado al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (antiguo 

Consejo  Nacional  de  Rehabilitación  y  Educación  Especial (CNREE)  en  

su  condición  de  ente  rector  en  discapacidad  en  Costa  Rica. 

No obstante, cinco años después de la vigencia de esta Política Nacional aún 

no se ha elaborado su plan de acción, lo cual constituye una dilación que 

afecta a una de las poblaciones más vulnerables, que representa el 10,5% del 

total de los habitantes del país, según el Censo del año 2011. 

Considera la Defensoría que mientras este Plan de Acción no esté elaborado y 

en ejecución, Costa Rica sigue en deuda con las personas con discapacidad en 

materia de salud, educación, trabajo; y el  ejercicio pleno de la ciudadanía; 

aspectos que según la Política Pública debe contemplar dicho Plan de Acción.  

“Es muy lamentable que cinco años después Costa Rica siga sin tener en 

ejecución una Política Pública encaminada a que las personas con 

discapacidad cuenten con un entorno más inclusivo, un empleo digno como 

medio para poder optar  por  estilos  de  vida  independientes, y acceso a la 

salud y a la educación desde su especificidad”; manifestó la Defensora de los 

Habitantes, Montserrat Solano Carboni. 
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